PREGUNTAS FRECUENTES CONCURSO RECONSTRUCCION
Innova Chile
P.1.- Para efectos de la programación de la carta GANTT y el desarrollo de actividades ¿Qué fecha de inicio se utiliza?
R.1.-Utilizar la fecha que entrega  el Sistema de postulación en línea. Si el proyecto es aprobado la fecha se cambiará automáticamente a la fecha de la total tramitación de la Resolución que aprueba el convenio de subsidio, que es la fecha real de inicio.

P.2.- ¿Cuáles son los requisitos específicos para calificar como empresa de base tecnológica o como entidad especializada?
R.2.-Entidades Especializadas: 

· Ser persona jurídicas públicas o privadas, con o sin fines de lucro.

· Tener una existencia efectiva de, a lo menos, 1 año a la fecha de cierre de este Concurso.

· Poseer capacidades técnicas permanentes y cuya actividad principal esté vinculada al ámbito del proyecto.  
Los puntos 1 y 2 son requisitos analizados por la Subdirección Jurídica al momento de realizar el análisis de elegibilidad.

El punto 3 será evaluado por la Subdirección Sectorial del Comité relacionada con el objeto del proyecto y, para el caso de no existir, la Subdirección de Bienes Públicos para la Innovación e I+D Precompetitiva de INNOVA CHILE.

Empresas de Base Tecnológica: 

· Ser persona jurídicas públicas o privadas, con o sin fines de lucro.

· Tener una existencia efectiva de, a lo menos, 1 año a la fecha de cierre de este Concurso.

· Tributar en primera categoría del impuesto a la renta, de conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la del D.L. 824, de 1974.  

· Poseer en los ámbitos del proyecto, capacidades técnicas permanentes e infraestructura, y su actividad principal deberá estar vinculada con el ámbito del proyecto que presenta.

Los puntos 1, 2 y 3 son requisitos analizados por la Subdirección Jurídica al momento de realizar el análisis de elegibilidad.

El punto 4 será evaluado por la Subdirección de Bienes Públicos para la Innovación e I+D Precompetitiva de INNOVA CHILE.

P.3.- Para postular como Desarrolladores del concurso de reconstrucción INNOVA Chile, ¿Se debe estar previamente en algún registro de instituciones de CORFO?
R.3.- Para postular no es necesario estar previamente inscrito. Se registran cuando inician la postulación en Línea.

P.4.-Dentro de los documentos relacionados se encuentran los anexos, donde aparecen los formatos de convenios entre “Mandante y Desarrollador” y “Desarrollador y Codesarrollador”, ¿Estos convenios deben ser entregados dentro del ejemplar de elegibilidad?

R.4.-Ambos convenios deberán ser adjuntados antes de la formalización del convenio de subsidio. La carta de compromiso del Oferente debe ser adjuntada a los documentos de elegibilidad, al momento de postular. No obstante, si hay un codesarrollador debe acompañarse la carta de éste donde manifieste su voluntad de participar en el carácter.
P.5.- ¿La Carta de Compromiso de Aportes del Mandante, es la misma que la del Interesado? 
R.5.- Utilizar la carta de aporte de interesado, como  modelo para el Mandante. 

P.6.-¿Es posible que el Oferente sea el mismo Mandante?
R.6.- El Mandante puede ser Oferente, en la medida que tenga capacidades para tal efecto. La misma entidad no puede ser simultáneamente Mandante, Desarrollador y Oferente.
P.7.- ¿Puede cada académico crear su propia cuenta e ingresar su proyecto tal cual como se hace en Conicyt para ingresar los proyectos Fondef?
R.7.- Si, debe registrarse e ingresar el proyecto. En la sección participante como institución Desarrolladora, o Codesarrolladora, a la Universidad.
P.8.- Al completar el formulario si se activa la opción “Finalizar Paso”, ¿Puedo volver a editar para modificar lo que ya estaba escrito como por ejemplo, cambiar texto, valores de tablas y participantes?
R.8.- Puede editar la información al final de la postulación, en caso que detecte algún problema antes de enviar.

P.9.- ¿Existe algún formato tipo para los convenios de los mandantes y desarrolladores?
R.9.- En Anexo de las Bases está el Modelo de Convenio solicitado. Anexo 2, dice Contrato entre Mandante y desarrollador.
P.10.- ¿El aporte del desarrollador y el interesado puede ser sólo aporte no pecuniario (considerando ese 20%)? ¿Un desarrollador puede postular más de un proyecto?
R.10.- Para la Línea de Bienes Públicos, el aporte del Mandante e interesados es del 20% del total del proyecto. Este aporte puede ser pecuniario y no pecuniario.

El desarrollador puede participar en más de un proyecto.

Para la Línea de Fortalecimiento de capacidades, el aporte del Desarrollador, codesarrollador, e interesados (si estos dos últimos existieran) es a lo menos del 40% del total del proyecto, del cual el 20% del total del proyecto debe ser pecuniario.

El desarrollador puede participar en más de un proyecto.
P.11.- ¿Se puede postular a proyectos en diferentes regiones (más de uno)?
R.11.- Se pueden postular los proyectos que se deseen ciñéndose a las bases.

P.12.- Además del formulario online, ¿Existe una inscripción para este concurso?
R.12.- No hay inscripción previa. Al momento de postular hay que registrarse para crear el proyecto e ingresarlo.
P.13.- ¿Existe un formulario word para escribir el proyecto, en ambas líneas de financiamiento para la reconstrucción?
R.13.- No hay formularios al estilo de los concursos anteriores. A medida que se ingresa la información va apareciendo la pantalla siguiente que indica los datos a ingresar, en la línea elegida.

P.14.- ¿Quién debe registrarse para la postulación en línea de los proyectos bienes públicos para la reconstrucción, una persona natural o la Universidad como persona jurídica?
R.14.- Para postular por una Universidad se recomienda tomar contacto con la persona responsable registrada en el Sistema. La persona que ingresará el proyecto debe registrarse en la Web CORFO y al momento de postular el proyecto, en la sección “participantes” ingresa la Universidad como Desarrollador, Codesarrollador, según corresponda.
P.15- Para postular al Concurso INNOVA línea Fortalecimiento de Capacidades, ¿Se requiere hacerlo bajo el nombre y RUT del Instituto o registrándose como Investigador del instituto y tener una propia clave para formular el proyecto?
R.15.- Se puede registrar como investigador y postular. Tener en cuenta que cuando ingrese los participantes del proyecto debe agregar al Instituto.

P.16.- ¿Donde se ingresan documentos como cotizaciones, subcontratos, giras tecnológicas, capacitaciones, y otros documentos como cartas de apoyo internacional y nacional?
R.16.- En la sección 3 DOCUMENTOS, del sistema, específicamente en “Adjuntar” existe la opción de subir estos documentos, (currículo del equipo de trabajo y otros documentos)
Los documentos deben comprimirse en una carpeta zip o rar y adjuntarse.
P.17.- ¿Se pueden subir imágenes?
R.17.- Si, es posible subir imágenes en los campos de texto de la formulación, usando copiar-pegar.
P.18.- En las bases del concurso aparece que la  etapa de Transferencia y difusión a los usuarios, debe tener una duración mínima de 3 meses y máxima de 6 meses, sin embargo en la plataforma dice que “esta etapa deberá tener una duración mínima de seis meses y una duración máxima de doce meses.”  ¿En este caso prevalecen las bases por sobre lo que está disponible en la plataforma?
R.18.- Prevalece lo señalado en las Bases. Esta situación quedó corregida en la Plataforma.
P.19.- ¿Puede ser un mandante una A.G. con una existencia de 4 meses? ¿Puede ser este mismo Mandante y Oferente?

R.19.-En la Línea de Bienes Públicos para la Innovación puede ser Mandante una Asociación Gremial, no estableciendo requisitos de tiempo de existencia. Cabe señalar que el Mandante debe tener  objetivo y/o giro relacionados con el objeto del proyecto, de actividad relevante en alguno de los ámbitos de aplicación del proyecto. La misma entidad puede ser Mandante y Oferente.

P.20.- ¿Una entidad puede cumplir dos roles, como Codesarrollador e Interesado?
R.20.- En conformidad a los roles que cumplen el codesarrollador y el interesado,  no se ajusta a la redacción de las Bases que una entidad pueda participar en estas dos calidades 

P.21.- ¿Para una actividad muy específica se puede subcontratar parte del staff del interesado?
R.21.- Las Bases Administrativas en su numeral 7.1 establecen que no se puede subcontratar al Mandante, Codesarrollador(es) e Interesado(s)
P.22.- ¿Se modifico el sistema de ingreso del presupuesto?
R.22- El cambio está implementado. El presupuesto total que se pide al inicio se considera como referencial. De esta manera es posible continuar generando el presupuesto a medida que se ingresan los costos de las diferentes cuentas. 

Tener presente que al término de estos ingresos en forma automática se generará el presupuesto total, reemplazando el inicial referencial. Los porcentajes de cofinanciamiento, según bases, son validados en función de la Línea a que postula.
Para los que recién empiecen a formular un proyecto, es requisito llenar previamente el cuadro de costos totales, con cifras referenciales.

P.23.- Si el Mandante es una municipalidad, ¿Requiere adjuntar el certificado de vigencia para postular?

R.23.- En el caso de instituciones públicas creadas por ley sólo deben mencionar que disposición legal (N° ley, D.F.L. o D.L.) las creó, sin acompañar estos antecedentes, pues si la ley no ha sido derogada, tienen existencia y vigencia.
P.24.- ¿Se requiere presentar los documentos para la elegibilidad o sólo basta con la carta de compromiso de las bases del concurso?

R.24.- Se debe adjuntar el convenio de codesarrollo celebrado entre el Desarrollador y el Codesarrollador y la carta de compromiso del Codesarrollador en donde manifieste su voluntad de participar en ese carácter.

P.25.- ¿Los aportes pecuniarios del proyecto que son contraparte de los interesados, son gastados y rendidos directamente por quienes los aportan? ¿Qué pasa si el organismo interesado desea canalizar un aporte pecuniario a través del desarrollador?
R.25.- Los aportes deben realizarse en función de las cartas de compromisos (aportes pecuniarios y/o no pecuniarios) presentadas en la postulación. Asimismo, la rendición de gastos corresponde a la etapa de formulación, por lo tanto este punto es definido si el proyecto es aprobado. 
P.26.- ¿Es necesario presentar los antecedentes de elegibilidad si la entidad desarrolladora está ejecutando un proyecto en Innova Chile? 

R.26.- Se requiere presentar la carta de declaración de antecedentes y el certificado de vigencia. 
P.27.- ¿Se acepta que los Codesarrolladores imputen gastos de administración general y de administración superior contra los recursos del subsidio a otorgar por Innova Chile? y ¿cual documentación se requiere para su rendición?

R.27.- Los Gastos de Administración General y de Administración Superior asociados a la ejecución del proyecto, tales como servicios básicos, gastos financieros para emisión de garantías, costos de seguros, personal administrativo de apoyo, servicios de administración y apoyo, así como gastos efectuados por el Desarrollador y/o Codesarrollador(es) en la administración y fortalecimiento de las capacidades institucionales de transferencia tecnológica.  El valor total de esta cuenta no podrá exceder del 15% de la sumatoria de los aportes solicitados a INNOVA CHILE en las restantes cuentas (Recursos Humanos, Subcontratos, Difusión, Giras Tecnológicas, Gastos de Inversión y Gastos de Operación). 
Se deja expresa constancia que el Codesarrollador deberá utilizar y usar los mismos criterios de contabilización y rendición del subsidio aplicables al Desarrollador.
P.28.- ¿Es necesario adjuntar cotizaciones (subcontrataciones, equipamiento, giras tecnológicas y capacitaciones) y las liquidaciones de sueldo para el caso de recursos humanos?

R.28.- Se sugiere adjuntar las cotizaciones (pdf/.rar /zip) debido a que es un antecedente de respaldo para la comprobación de la información entregada. Con respecto a las liquidaciones de sueldo, esto no es necesario, ya que estás serán requeridas en el proceso de rendición.
P.29.- ¿Es posible ir avanzando de a poco, guardando como borrador para retomar después o si es necesario ingresar toda la información para confirmar el paso? ¿Se pueden modificar datos una vez finalizado el paso?

R.29.-No se puede modificar los datos una vez finalizado el paso. Para el ingreso de la información sólo guárdela si su fin es modificarla posteriormente. 

P.30.- ¿Se puede volver a ver la información ingresada si guardo como borrador?

R.30.- Si, para obtener nuevamente su información de postulación en línea debe ingresar a la pestaña “portada de postulaciones”. 

